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RESUMEN

Por todos es conocida la apuesta decidida de la Unión Europea plasmada en su Libro Blanco de los Transportes de reducir al 50% los accidentes mortales en las carreteras de la unión antes del 2010. Esta iniciativa arranca en el 2000 y en el momento de tomarse el 97% de todas las víctimas mortales en medios de transporte tienen lugar en la carretera.

El exceso de velocidad, velocidad excesiva o velocidad inadecuada es uno de los factores directos o indirectamente relacionados y presente en los accidentes de tráfico con víctimas mortales, siendo este un factor de especial relevancia en España y al que tanto las Administraciones, como garantes de la Seguridad Vial, y la Industria Española han dedicado muchos esfuerzos y han trabajado duro codo con codo en estos últimos años para poner en práctica nuevas ideas e iniciativas encaminadas a luchar contra este grave problema. 

INDRA en este apartado representa un clarísimo ejemplo de cooperación, contribución y apuesta decidida al lado de la Administración al estar presente en todos los eslabones de la necesaria CADENA creada en torno a y para la lucha contra este problema en España y compuesta entre otros factores por eslabones basados en la aplicación de tecnología punta en productos/sistemas y en procesos. 

PALABRAS CLAVE: exceso, velocidad, siniestralidad

1 introducción

En el año 2000 los accidentes de tráfico provocaron la muerte de 40.000 personas y más de 1.700.000 heridos en la Unión Europea. En septiembre del 2001 la Comisión Europea publica un libro blanco con la política europea de transportes. Uno de los objetivos principales en esta política en lo referente a Seguridad Vial es atajar la siniestralidad, reduciendo en un 50% el número de fallecidos por accidente de tráfico con el horizonte del 2010. Se establecen en el mismo documento una serie de líneas estratégicas, a implementar por las autoridades de los distintos países de la Comunidad. En España esta responsabilidad es competencia de la Dirección General de Tráfico, que elaboró un plan en el 2003 para reducir los accidentes, con el horizonte del 2008, en un 40%, implantando políticas que ya habían dado resultado en otros países, como la implantación del carnet por puntos o la gestión de la velocidad.
Indra ha colaborado estrechamente con la Dirección General de Tráfico, alineando el desarrollo de productos y servicios a las necesidades de la DGT en la lucha contra los excesos de velocidad, parámetro presente en un alto porcentaje de accidentes en carretera.

2 lineas estratégicas en la unión europea

Las líneas estratégicas marcadas en el libro blanco para atajar la siniestralidad han sido básicamente la armonización de las sanciones y el fomento de nuevas tecnologías al servicio de la seguridad vial.

En la línea de armonización de las sanciones, las acciones a seguir por todos los países de la Unión Europea son igualar los límites de velocidad, homogeneizar las señalización, sobre todo las señales de dirección, en la cual hay diferencias en los colores de los indicadores, e igualar los límites de alcoholemia. Se daba el caso de que viajar a través de Europa, los límites de velocidad y los índices máximos de alcoholemia entre Holanda, Francia y Reino Unido son diferentes, incluso las políticas de retención de los vehículos en casos de infracción son diferentes. Los límites de alcoholemia a instaurar son 0,5 mg/l en general y 0,2 mg/l para los conductores prefesionales, de ciclomotores y conductores sin experiencia.
En cuanto a la línea de fomentar el uso de nuevas tecnologías para ponerlas al servicio de la seguridad vial, las medidas concretas que el libro blanco propone son las siguientes:

· Instalación de cajas negras a bordo de los vehículos, cajas negras que, de la misma foma que las que se instalan en los aviones, permitan determinar las causas de un accidente, en caso de producirse, si debido a un fallo mecánico o humano, por ejemplo, el estado de los componentes del vehículo, las acciones del conductor, etc.

· Dispositivos para limitar la velocidad de los vehículos: Vehículos de más de 3,5TM (90Km/h) o con capacidad de 9 pasajeros o más (100Km/h)

·  Investigaciones independientes de las causas de los accidentes: Esta medida resulta de difícil aplicación ya que en la determinación de responsabilidades existen multitud de implicaciones (compañías de seguros, responsabilidad del conductor, etc).

·  Permiso de conducir electrónico: Este permiso permitiría que por ejemplo de dispusiese a nivel europeo de una BBDD general de conductores y que un conductor con el permiso retirado en un país fuese detectado en otro sin problemas.

·  Seguridad en los vehículos: 

· Sistemas anti-colisión: Sistemas que a bordo de los vehículos informan de la posibilidad de una colisión, bien con otro vehículo bien con algún elemento de la infraestructura.

· Mejoras en la absorción de impactos, con investigación en nuevos materiales que posibiliten que en caso de accidente el impacto lo absorba la carrocería del vehículo, minimizando esta absorción por parte de los ocupantes del vehículo.

· Comunicación vehículo- infraestructura, para facilitar información pormenorizada al conductor de incidencias o cualquier otra información que le pueda ayudar a realizar su desplazamiento de forma más cómoda y segura.

· Neumáticos con reducción de proyecciones de agua, de mejor adherencia en superficies deslizantes (por ejemplo con la calzada mojada), avisos al conductor por presión inadecuada de los neumáticos, etc

·  Mejorar la gestión de la velocidad de los vehículos: Incrementando el número de agentes, instalando cinemómetros, etc
3 ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO en españa
3.1 situación en españa en 2003

En España la Dirección General de Tráfico es la institución responsable de la Seguridad Vial y por tanto la encargada de acometer acciones para cumplir con las directrices dictadas por la Unión Europea en materia de Seguridad Vial.

En el 2003 en España se alcanzó la media de la Unión Europea en motorización (vehículos por habitante): el parque era de 27 millones de vehículos y una red de carreteras similar a la media europea (12.000 Km de vías de alta capacidad).

Entre 1993 y 2003 los accidentes aumentaron en un 25% pero la mortalidad decreció en un 15%: Debido principalmente a la seguridad pasiva de los vehículos, mejora de las infraestructuras, uso de cinturón y el casco en los ciclomotores. El exceso de velocidad aparecía como factor concurrente en el 28% los accidentes con fallecidos, el 36% de las salidas de vía y en el 14% de las colisiones. El uso del cinturón y el casco en los accidentados reducía los índices de mortalidad a la cuarta parte, es decir, las estadísticas decían que un conductor con el cinturón de seguridad abrochado tenía 4 veces más posibilidades de sobrevivir que otro que no lo llevase. La estadística sobre los heridos graves era la mitad: Un herido lo sería gravemente en el doble de las ocasiones si no llevaba el cinturón o el casco que si lo llevaba.
3.2 Comparativa con los paises de nuestro entorno

La tasa de mortalidad en España era en el 2003 un 54% superior a la de otros países de la UE con planes de seguridad más avanzados: Holanda, Suecia, Reino Unido. En estos países se aplicaban de forma sistemática medidas coercitivas y disuasorias.
Por ejemplo el permiso de conducir por puntos, mediante el cual el conductor es despojado de una serie de puntos con cada infracción, dependiendo de la gravedad, hasta la posible retiarada del permiso si se queda sin puntos. Este sistema fue implantado en Francia en 1992, con una renovación en 2003, apoyada con un aumento de la vigilancia, permitió una reducción del 17% de fallecimientos entre 2002 y 2003. En Italia se implantó en el 2003 y se redujeron un un 30% las muertes por accidente de tráfico en el primer año de aplicación.
Otra medida que tiene una incidencia directa en la reducción de accidentes es la ampliación de los controles de alcoholemia. En el 2002, la Unión Europea recomienda controles que cubran entre el 30% y el 40% de los conductores en periodos anuales. Esto se cubre sobradamente en Finlandia, con una cobertura del 40%, mientras que en Francia por ejemplo en 2003 se realizaron al 25% de los conductores.

El control de velocidad es otra medida que influye decididamente en la reducción de accidentes. En el Reino Unido, en el periodo comprendido entre 2000 y 2003, se instalaron 1000 radares fijos. Se redujo la mortalidad en un 40% en ese mismo periodo. El exceso de velocidad reducido en un 43%.

3.3 Plan de la dirección general de tráfico 2004-2008

Visto que la mejora de la Seguridad Vial en España tenía recorrido hasta llegar a los niveles de siniestralidad alcanzados en países de nuestro entorno, la Dirección General de Tráfico se propuso como objetivo la reducción de la tase de mortalidad en un 40% entre el 2004 y el 2008, reduciendo el número de accidentes y la gravedad de los mismos.

Entre otras medidas, se creó un Observatorio Nacional de Seguridad Vial, para aglutinar el conocimiento de las causas de los accidentes, extraído de experiencias e investigaciones nacionales e internacionales.
Se planteó el enfoque de la publicidad en función de la población de riesgo (jóvenes, mayores, motociclistas, ciclistas y peatones), rotando las campañas e incidiendo en aquellos que son víctimas sistemáticas de los accidentes de tráfico. El objetivo de las campañas es la reducción de las conductas de riesgo, constituyendo una formación continua de los conductores.
Se implantó el permiso de conducir por puntos, ahora en plena vigencia, y se aumentó la vigilancia en nuestras carreteras. Se planteó la incorporación de 3.000 nuevos agentes de la Guardia Civil de Tráfico en el periodo 2004-2008, alcanzando la cifra total de 11.000 al final del periodo. Con este incremento se conseguiría una mayor presencia de agentes, que de por sí influye en el aumento de la prudencia de los conductores, un mejor control de las infracciones e incremento de los controles de alcoholemia, hasta alcanzar el 20% de los conductores.

En cuanto al aumento de la vigilancia apoyada en las nuevas tecnologías, la DGT planeó la instalación de 500 nuevos radares fijos, que unidos a los 300 móviles ya disponibles hacían un parque de 800 puntos de control. Esta medida se complementó con un sistema de gestión de los cinemómetros que automatiza el reconocimiento de las matrículas de los vehículos infractores y agiliza el proceso sancionador. Por último, y como colofón a la agilización de las sanciones, la DGT ha creado un Centro de tratamiento de denuncias automatizadas.

3.4 resultados hasta la fecha

En su informe de siniestralidad correspondiente a 2007, la DGT reconoce que por cuarto año consecutivo (del 2004 al 2007) ha descendido la siniestralidad en las carreteras: En 2007 se produjeron 2.741 víctimas mortales en accidentes de tráfico, un 32% menos que en 2003. En la siguiente figura, extraída del mencionado informe, se puede ver la evolución del número de víctimas mortales.
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Ilustración 1. Fallecidos en carretera en España de 1996 a 2007

4 INDRA SISTEMAS y la gestión del exceso de velocidad
Desde el comienzo, Indra Sistemas se alineó con las necesidades de la Dirección General de Tráfico, en el fomento de las nuevas tecnologías, a todos los niveles, en particular en la batalla contra el exceso de velocidad.

La primera participación fue en la definición de las funciones y elaboración del  protocolo de comunicaciones de los cinemómetros fijos, que la DGT desplegó en las vías controladas y gestionadas desde los diferentes Centros de Gestión a lo largo y ancho de la geografía española. También se definieron las condiciones de las instalaciones de dichos equipos tanto en cabinas como en  postes y pórticos.

En paralelo con esta participación en la normalización de los cinemómetros, Indra desarrolló un cinemómetro radar con tecnología 100% propia, el Cirano-500, con posibilidad de instalación en un soporte portátil (trípode) en pórtico o en un armario lateral. Este desarrollo se realizó en el 2005, consiguiéndose la preceptiva certificación de homologación de producto en el Centro Español de Metrología (CEM), única entidad de homologación y certificación con competencias en esta materia y dependiente de la Administración del Estado.

También se desarrollaron los aplicativos necesarios de la parte de Centro de Control tanto para la gestión de los propios cinemómetros, como para la recepción y tratamiento de infracciones capturadas por los mismos y su posterior tratamiento a  nivel de reconocimiento automático de matrícula, extracción de información del titular del vehículo , información del propio vehículo y alta de expediente en el procedimiento sancionador.

En el 2007 y siguiendo una línea de evolución sobre Cirano-500 Indra ha desarrollado toda una gama de productos como son CIVEME (Cinemómetro de velocidad media en tramo) o CIVELEX (Cinemómetro para detección de infracciones de vehículos extranjeros). 
Como colofón a la participación y cierre de la cadena de actividades entorno al control, detección de exceso de velocidad y posterior tratamiento de las infracciones y su transformación en sanciones y procesos de tramitación,  Indra en 2007 resultó adjudicataria en UTE y por parte de la DGT del concurso público de “Servicio para la puesta en producción, gestión y explotación del Centro Estatal de Tramitación de denuncias automáticas”  en el cual convergen la aplicación de tecnologías de la información para la creación de los sistemas y aplicativos informáticos necesarios así como de tecnología de reconocimiento automático de matrículas y tecnología de procesos (BPO) para la fase de explotación del Centro. En la actualidad, dicho centro está implantado y operando a pleno rendimiento con unas estimaciones de tratamiento de 2 millones de infracciones (1 millón de sanciones aproximadamente en firme) en los seis primeros meses (Marzo-Agosto 2008) para pasar a 5 millones de infracciones (2,5 millones de sanciones en firme) en los 12 meses posteriores y estando dimentionado el centro para poder alcanzar los 8 millones de infracciones año (4 millones de sanciones en firme) tras dicho periodo.

4.1 cinemómetro radar indra (cirano – 500)

El Cirano-500 es un producto desarrollado al 100% por Indra Sistemas, con lo que disponemos de la capacidad de realizar modificaciones para ajuste del producto a necesidades específicas. Es el primer cinemómetro radar desarrollado íntegramente por una empresa española.

El Cirano-500 usa tecnología radar (microondas) para la medida de la velocidad, obteniendo una precisión del 99%. Cumple al 100% requisitos normas UNE – CTN 135/SC4: Funcionales, cabinas y protocolo de comunicaciones.
Dispone además de funciones adicionales, funciones que le diferencian de la competencia ya que son elementos que la norma especifica como opcionales pero que el Cirano-500 incorpora de serie.

Se puede montar, como se puede apreciar en la siguiente figura, en un trípode, lo que le convierte en un equipo portátil, en pórtico o en un armario lateral. En los tres casos los componentes son los mismos.
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Ilustración 2. CIRANO-500 en las tres modalidades de montaje
Las funciones adicionales son las siguientes:

· Reconocimiento automático de matrículas en tiempo real: Esta función puede constituir un refuerzo de los reconocedores de matrículas del sistema experto del Centro de Gestión de Cinemómetros o para usar los datos de reconocimiento para cálculo de tiempos de recorrido

· Recolección de datos de tráfico (instantáneos, agregados e históricos): Intensidad, velocidad media, longitud media, ocupación, sentido de la circulación, distancia inter-vehícular, cambio de sentido, alarma vehículo en sentido contrario y congestión. En este sentido el Cirano-500 se comporta como una Estación de Toma de Datos de Tráfico de altas prestaciones (por su precisión), complementando los puntos de medida que la DGT ya tiene instalados en numerosos puntos de nuestras carreteras.
La concepción del producto es que el sistema sea compacto y robusto: el cinemómetro aglutina el módulo de control, con la posibilidad de que el mismo controlador puede gestionar hasta 2 cabezas radar, lo cual lo hace adecuado para su instalación en ambos carriles de una vía con 2 carriles. Dispone de una macánica muy robusta, que en la versión trípode aguanta los abatares de montaje, desmontaje, transporte, etc, en condiciones no siempre óptimas, incluso de operación. En la siguiente figura se muestra una fotografía de las pruebas de protección ante salpicaduras de agua. El grado de protección, sin instalar los componentes dentro de un armario, es ya  IP65.
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Ilustración 3. Pruebas de grado de protección IP
En las pruebas de interferencia electromagnética, obtuvo una excelente puntuación, con lo que se puede usar como si de un electrodoméstico se tratase. Además es también inmune a interferencias eléctricas.

Las unidades de iluminación, para captar fotos por la noche (disponibles en pórticos y armarios laterales), son flashes de Xenon de larga duración. El rango de temperaturas de todos los componentes es extendido (de -10ºC a +60ºC). Todo ello le hace ideal para todo tipo de instalaciones y entornos.

Puesto que dispone de la capacidad de detectar infracciones, de funcionar adicionalmente como ETD, tiene también la capacidad de conexiones múltiples. Las típicas son el Centro de Gestión de Cinemómetros, que gestionan la información asociada a las infracciones, y uno o varios Centros de Gestión de Tráfico, que gestionan la información de tráfico.
El producto se complementa con soluciones anti-vandalismo, que al menos inicialmente constituyó un problema para la DGT en el despliegue masivo de cinemómetros. Esta solución consiste en la instalación de cámaras de CCTV con videograbadores y sensores de presencia, integrados.
Las posibilidades de comunicaciones son amplias en el Cirano-500. Aparte de permitir las tradicionales (Ethernet-IP), permite las siguientes:

· Wireless 802.11G. Comunicaciones inalámbricas encriptadas. Esto permite la comunicación en tiempo real a los agentes de tráfico en las inmediaciones de infracciones cometidas por vehículos extranjeros. Esto constituye un producto específico denominado CIVELEX.
· Doble interfaz Ethernet 10/100/1000mbps: Redundancia de caminos
· GPRS: Para emplazamientos “sin red”.
El cirano-500 no necesita ningún ajuste adicional aparte del ángulo de apuntamiento, lo que hace que la instalación sea sencilla y rápida. Todos los componentes que incluye son de bajo consumo. Dispone además de un Terminal de Operación, para los equipos portátiles, concebido en una pantalla táctil, con un interfaz amigable e intuitivo. Un ejemplo de este interfaz se puede ver en la siguiente figura.
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Ilustración 4. Ejemplo de pantalla del Terminal de Operación
La arquitectura del sistema completo, compuesto por cirano-500, un centro de gestión de cinemómetros, un centro de gestión de tráfico (Centro y ERUs) se puede apreciar en la siguiente figura.
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Ilustración 5. Inclusión de cirano-500 en la infraestructura DGT
Como se puede apreciar los cirano-500 se insertan en la red de comunicaciones como si de Estaciones Remotas Universales se trataran. Para los emplazamientos en los que la DGT no tenía comunicaciones IP, se instalaron con comunicaciones GPRS, como se muestra en la figura.
Indra ha instalado un total de 155 cinemómetros en 2 años, tanto para la Dirección General de Tráfico (72), del total de 250 instalados por la DGT, el Servei Catalá de Transit (72), organismo competente en Seguridad Vial en Cataluña, y 8 para el Ayuntamiento de Madrid, en Calle-30, una completa red de túneles en Madrid. La mayoría de los radares que ha instalado Indra (un 90%) se han montado en cabinas laterales. 

4.2 cinemómetros de velocidad media: CIVEME
Los emplazamientos de los cinemómetros fijos son públicos y además están debidamente señalizados, tanto con señalización fija como en los paneles de mensaje variable. Esta determinación de la localización de los mismos puede llevar al efecto de que los conductores respeten los límites de velocidad en estos puntos, pisando el acelerador en el resto de la carretera.

Una posible solución es que se gestionen los límites de velocidad en tramos, por velocidades medias, lo que anularía el efecto anterior y se conseguiría que los conductores respetasen los límites.

La legislación española ya ha definido los requisitos funcionales de los equipos para medición de velocidades medias en el ANEXO V del BOE num. 291 del 6 de diciembre del 2006. Se está en estos momentos trabajando en Metrología en reunir las condiciones necesarias para certificar los equipos que posibiliten estas medidas de velocidad media para preservar las garantías de los conductores.

En línea con disponer de un producto que cubra con esta necesidad, Indra ha desarrollado el CIVEME, un equipo que con tecnología de reconocimiento de matrículas es capaz de determinar la velocidad media entre dos puntos. Los equipos obviamente se instalan por parejas en dos puntos de medida (A origen o punto recolector y B destino o punto de detección de infracción). Ambos equipos están sincronizados entre bien por NTP, con un servidor en la red que sirve de base de tiempos (Network Time Protocol) o por GPS (Global Positioning System), ya que la señal GPS que emiten los satélites incluye información muy precisa de fecha y hora.

El cálculo de velocidad media de un vehículo entre los puntos se realiza por emparejamiento del reconocimiento de su matrícula, en ambos puntos: distancia entre los puntos / tiempo invertido. El mecanismo se aprecia en la siguiente figura:
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Ilustración 6. Cálculo de velocidad media
Es previsible que ambos sistemas (cinemómetros fijos y de velocidad media) convivan en las instalaciones y se gestionen en los mismos Centros, con lo que en la actualidad se está trabajando en la ccompatibilidad en protocolo de comunicaciones con los cinemómetros fijos, para que el protocolo sirva para ambos.

Al igual que los cinemómetros fijos, los CIVEMEs disponen de comunicaciones redundantes y conexión simultánea a Centro de Gestión de Cinemómetros y Centros de Gestión de Tráfico.

El sistema de captura de imágenes se basa en una cámara digital de alta resolución (1280x1024), con una óptica de gran profundidad de campo, para que las imágenes se obtengan enfocadas aunque haya diferencia espacial en la captura de un vehículo u otro.
El sistema de iluminación es un combinado Láser – Leds, no es visible por el ojo humano, aunque sí lo es obviamente por la cámara (CCD), no deslumbramiento a los conductores ni previéndoles de la presencia de un equipo controlador.
El sistema es compatible con cabinas normalizadas para cinemómetros fijos: pórticos, cabinas laterales o báculos.

Puesto que es un sistema que en su concepción calcula tiempos de recorrido, se puede usar  para cálculo de tiempos de recorrido o para control de velocidad en travesías.
La topología actual de uso está pensada para que los tramos sean unitarios, con un origen y un destino. En el futuro se podría pensar en topologías en las que existan varios orígenes y un solo destino o un solo origen con varios destinos o puntos finales, lo que permitiría disponer de una cobertura amplia sin añadir componentes al sistema.

4.3 aplicación de gestión de cinemómetros

Los cinemómetros envían al Centro de Gestión, básicamente, una fotografía del vehículo, la velocidad de circulación y la fecha/hora. El centro de Gestión de Cinemómetros – infracciones extrae la matrícula del vehículo infractor e inicia el procedimiento sancionador.
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Ilustración 7. Cinemómetros y Centro de Gestión
En la siguiente figura se muestra la arquitectura completa. Los cinemómetros almacenan las fotos encriptadas con los datos referentes a la infracción. El Centro de Gestión las recupera de forma periódica, extrae las fotos y se procesan a través de un sistema experto de reconocimiento. El sistema experto está compuesto por varios reconocedores de matrículas, que emiten su reconocimiento para cada foto. El sistema experto, en función de los resultados, emite un veredicto definitivo sobre la matrícula.
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Ilustración 8. Arquitectura completa Centro de Gestión de Cinemómetros
Los requisitos del sistema experto es que la tasa de aciertos esté por encima del 85% y que la de falsos positivos se sitúe por debajo de 2 por mil. Los reconocimientos que no alcanzan esta tasa se reconocen de forma manual por un operador.
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Ilustración 9. Arquitectura lógica del sistema experto de reconocimiento

El último paso que efectúa el sistema es iniciar el procedimiento sancionador, con los datos del vehículo y del conductor, recuperados de la Base de Datos del Centro de Proceso de Datos de la Dirección General de Tráfico.

4.4 centro de tratamiento de denuncias automatizadas

Según ACUERDO de Consejo de Ministros de 22 de junio de 2007,  se autoriza a la Jefatura Central de Tráfico para contratar la producción, gestión y explotación del Centro de Tramitación de Denuncias Automatizadas ó Centro ESTRADA. El proyecto se adjudica a una UTE de la que Indra forma parte al 33%.

Los grandes objetivos del Centro son los que se muestran en la siguiente figura.
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Ilustración 10. Objetivos del Centro ESTRADA
El Centro entró en funcionamiento el 1 de Marzo de 2008 y se ha creado siguiendo el modelo de otros centros similares en Holanda, Reino Unido, Gran Bretaña y Francia.

El objetivo principal del Centro es la gestión las denuncias derivadas de los sistemas automáticos de detección de infracciones. Su creación supone la implantación de una cadena de control con las siguientes fases (que cubren toda la cadena en la gestión de sanciones): 

·  Detección de la infracción.

·  Transmisión automática de los datos al centro de tratamiento.

·  Identificación automática del infractor mediante consulta al registro general de vehículos.

·  Generación automática de la notificación de la denuncia.

·  Envío automático del boletín de denuncia al infractor.
En la siguiente figura se muestran los componentes del sistema. En el Centro ESTRADA se dispone básicamente de un Call-Center, un gabinete jurídico, un módulo de gestión documental (entrada y salida de documentos: denuncias, reclamaciones, etc) y de un sistema de identificación de matrículas.
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Ilustración 11. Componentes del sistema
La operativa del sistema se basa, al igual que los centros de gestión de cionemómetros comentados en el apartado anterior, en los recursos que la DGT tiene en su Centro de Proceso de Datos (a la izquierda en la figura anterior): Gestión de ingresos, Permiso por puntos, gestor de documentos, Firma, Procedimiento sancionador, etc.

Las funciones principales del centro son el tratamiento automático de las infracciones, con reconocimiento automático de matrículas, responsabilidad que hasta hace poco se desempeñaba en los centros de gestión de cinemómetros, la digitalización y archivo de la documentación, la atención al ciudadano y una gestión jurídica.

La digitalización de la documentación consta de las siguientes operaciones:

· Escaneo de la documentación recibida vía correo genera tantos archivos en formato digital como documentos recibidos. Realizada la captura del documento, el sistema de escaneo proporciona los mecanismos necesarios de visualización, ajuste y manejo de la imagen escaneada.
·  Cuando se guarda el archivo en el sistema, éste queda asociado a un código de barras del propio documento y a un expediente ya existente.
El archivo físico de la documentación reporta las siguientes ventajas:

· La inmediata disponibilidad de la documentación (en formato papel). 
· Gestión de los perfiles de usuarios de acceso al documento.
· Un tratamiento adecuado en la destrucción del papel tras la digitalización de un documento, guardando la privacidad de los datos en cualquier momento. Las normas sobre la destrucción de documentos originales serán establecidas por la Subdirección General de Normativa y Recursos.
· Las consultas se solicitan y la entrega de los documentos se efectúa en cajas normalizadas y con los debidos testigos y boletos de préstamos. 
·  Una vez terminada la consulta de la documentación requerida, se efectúa la devolución de la misma al Centro de Archivos, con el Albarán de Devolución de Consultas.
·  Se genera un listado mensual de consultas pendientes de devolución.
El Contact Center es un medio de atención al ciudadano. Incluye tres canales de atención: atención telefónica, atención vía correo electrónico y atención a preguntas y sugerencias presentadas vía correo tradicional.
Las responsabilidades del equipo jurídico son las siguientes:

· Informar al Sistema de las nuevas situaciones de los expedientes

·  Tratamiento de las Alegaciones Recibidas

·  Información de pruebas complementarias solicitadas por el Ciudadano

·  Tipificación de los Recursos recibidos, en sencillos y complejos

·  Tramitar y resolver los Recursos sencillos

5 conclusiones

Las administraciones europeas y españolas han apostado fuerte por la reducción de las víctimas en carretera. Esta apuesta supone acciones concretas sobre áreas concretas, sobre todo para reducir los excesos de velocidad, con demanda de uso de nuevas tecnologías de gestión, proceso y comunicaciones.

La Dirección General de Tráfico ha obtenido, gracias a todas las medidas encaminadas a la reducción de los accidentes, unos resultados a priori ambiciosos: un 32% de reducción en las víctimas mortales en el periodo 2004-2007, con un objetivo de llegar al 40% en 2008.
Indra Sistemas ha alineado su oferta de productos y servicios con las necesidades de las la DGT y de las Administraciones con responsabilidades en Seguridad Vial, ofreciendo un abanico de soluciones tecnológicas propias, para la gestión de la velocidad, a todos los niveles:
· Equipos de campo: Cinemómetros radar (CIRANO-500) y de velocidad media (CIVEME)
· Centros de gestión de cinemómetros
· Centros de gestión integral automática de denuncias
Al igual que en sistemas de gestión de tráfico, túneles, peaje y puertos, Indra Sistemas seguirá apostando en el futuro por estas líneas de desarrollo en las que la gestión eficiente de la velocidad contribuye a la reducción de las víctimas en carretera, manteniendo su presencia en todos los niveles mencionados, siempre adaptando las soluciones y los sistemas a las necesidades concretas de cada cliente, de cada instalación, en cada proyecto. Esto es posible debido a que las soluciones son propias, de desarrollo 100% Indra, disponiendo de profesionales de alta cualificación siempre al servicio de la satisfacción de nuestros clientes y al cumplimiento de sus ambiciosas expectativas. 
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